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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 5 de marzo de 2019 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Esther Y eraldiny Balcazar 
Ríos y otros contra la resolución de fojas 240, de fecha 15 de septiembre de 2017, 
expedida por la Sala Civil y Afines de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, que 
declaró improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-P A/TC, una cuestión no reviste 
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
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constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

4. En el caso de autos, los recurrentes, en calidad de arrendatarios de un espacio de 
puesto de ventas dentro del Centro Comercial 02 de octubre, aparentemente de 
propiedad del arrendador Corporación Fabitex SAC, interponen demanda de 
amparo con la finalidad de que se ordene la reapertura de las puertas del referido 
centro comercial, las cuales han sido clausuradas por la Municipalidad Provincial 
de Coronel Portillo, pues consideran que dicha medida viola sus derechos al trabajo 
y a la libertad de empresa, entre otros. Ahora bien, corresponde anotar que la 
alegada vulneración a tal caso ha devenido en irreparable, produciéndose la 
sustracción de la materia controvertida. Y es que de los contratos de arrendamiento, 
corrientes de fojas 52 a 153, se observan que los recurrentes arrendaron los puestos 
del mencionado centro comercial hasta enero de 2018; por lo tanto, a la fecha, los 
plazos establecidos en dichos contratos han fenecido. En consecuencia, la demanda 
también hubiese resultado improcedente en aplicación, a contrario sensu, del 
primer párrafo del artículo 1 del Código Procesal Constitucional. 

5. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
p A/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto de la magistrada Ledesma 
Narváez, que se agrega, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

~ Publíquese y notifíquese . 
.Q i SS. 

2 RAMOSNÚÑEZ ~~ ~ LEDESMA NARV ÁEZ I ¡/ / 
~ ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA (Zf ~¡{!íí'úC2J/q__,/ .f&{_aÁr(, 

1 PONENTE ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 1 / / / - 
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FUNDAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVÁEZ 

Estando de acuerdo con que el recurso de agravio constitucional de autos es 
IMPROCEDENTE, considero pertinente precisar, respecto al señalado vencimiento de 
los contratos de arrendamiento suscritos por los recurrentes, que conforme al articulo 
1700 del Código Civil: 

"Vencido el plazo del contrato, si el arrendatario permanece en el uso del bien arrendado, no se entiende 
que hay renovación tácita, sino la continuación del arrendamiento, bajo sus mismas estipulaciones, hasta 
que el arrendador solicite su devolución, la cual puede pedir en cualquier momento". 

De esta manera, no puede afirmarse categóricamente que los contratos de arrendamiento 
suscritos por los demandantes hayan fenecido; sin embargo, dado que no han acreditado 
mínimamente su continuación, corresponde rechazar su recurso. 

Lo que certifico: 

~~, ....... PJ~.t" 
• 

HELE~~,;~·~-~~ Secretar111 de la sata Primera 
• TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 


